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l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para proveer por OpOsi
ción 50 plazas del Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaria,d,
acuerdo con la siguiente distribución:

7214 RESOLUClON de 7 de marzo de 1986. de /a Secreta
ría de Estado para la Administración Pública. por la
que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaria.

. limos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real
Decreto 350/1986, de 21 de febrero por el que se aprueba la Oferta
de Empleo Público para 1986 y con el fin de atender las necesidades
de efectivos de personal en la Administración Penitencia,

Esta Secretaria de Estado para la Administración Pública, _en
uso de las competencias que le están atribuidas en el artículo 6.0 2,
del Real Decreto 2619/\984, de 28 de novi~mbre, previo el informe
favorable de la Comisión Superior de Personal, acuerda convocar
la provisión de plazas del Cuerpo Facultativo de Sanidad Peniten
ciaria, con arreglo a las siguientes

Bases de. convocatoria

24.

25.

26.

27.

28.

29.

30.

31.

32..

33.

34.

35.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.
13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.
21.

Enfermedades infect<rcontagiosas. Etiologia. Enfennedades
de declaración obligatoria r cuarentenales.
Medidas sanitarias e higiénicas ante las enfermedades
infecto·Contagiosas. Aislamiento.
Bacterias. hongos inferiores. protozoarios y virus. Acción
nociva de los microorganismos.
Morfología y propiedades patógenas de algunos gérmenes.
Enfermedades infecciosas que pueden provocar.
Desinfección química y sus modalidades. Desinfección
gaseosa y desinfección fisica. El calor seco y el calor
humedo. Estufas de desinfección: Sus condiciones.
Breve idea de las afecciones del aparato genitourinario.
Uremia.
Enfermedades venéreas. Lucha contra las mismas. Medidas
de profilaxis en los diferentes' establecimientos penitencia-.
riOs.
Anticuerpos. Inmunidad natural y adquirida. Sueros y
vacunas. Vacunas obligatorias y forma de aplicación.
Breve idea sobre diétetica. Valor calórico de los alimentos.
Metabolism'o.
Terapéutica de las enfermedades por alimentación. Diferen
cia entre régimen, dieta y cura.
Bebidas alcohólicas y su influencia en el organismo. Alcoha-:
lismo agudo y crónico. Tratamiento ambulatorio y en
establecimientos especiales. .
Medicamentos internos y externos. Medicación tópica. Dro
gas medicamentosas. Medicación opoterápica. PelIgros de la
medicación tóxica.

SEGUND~ PARTé

Apartado A)

Concepto de Só:\lud y enfermedad. Estudio de los síntomas a
observar en cada uno de los órganos; sistemas y aparatos.
Historia clínica, datos a anotar en ella. Pulso. Sus variacio
nes. Fiebre. Sus cIases. Respira~ión. Frecuencia y ritmos
normales y patológicos. Manera de inscribirlos gráfica
mente. Presión arterial. ~

Lipotimia, síncopes y «shock» traumático. Convulsiones,
delirio, coma. Concepto y nociones sobre los distintos tipos
de coma. Actuación del Ayudante Técnico Sanitario.
Somera descripción de los síntomas más salientes de las
enfermedades de la piel y órganos de los sentidos.
Enfermedades mas frecuentes del aparato respiratorio. Sin·
tomat0.l0gía seneral. Hemoptisis, modo de cohibirlas. Espi·
rometna.
Asfixia. Sus clases. Remedios inmediatos. Respiración artifi
cial.
Enfermedades del aparato digestivo. Sintomatología general.
Hematemesis y melena. Modo de cohibirlas. Abdomen
agudo. Actuación del Ayudante Técnico Sanitario.
Defini~ón de las diversas enfermedades orgánicas de las
meninges, encéfalo y médula. Instrumentos y medios de
diagnóstico y preparación de los mismos.
Enfermedades neurológicas y psíquicas. Cuidados y
vigilancia.
El dolor y su significado según sus localizaciones. Remedios
mas usados.
Intoxicaciones mas frecuentes. Primeros cuidados. Antído
tos y tratamientos. Lavado de estómago y modo de llevarlo'
a cabo.
Anuria. Significación e indicaciones del sondaje de urgencia.
Quemaduras: Sus grados. Tratamiento de las mismas. Acci
dentes por agentes térmicos y ocasionados por el frio.
Cuidados que deben presentarse.. ,.
Caracteres organolépttcos y fisicos de la orina Técnica para
investigación de elementos anormales. Jugo gástrico: Forma
de obtenerlo y determinación de su acidez. Extracción del
jugo duodenal.
Obtención de sangre para diversos análisis. Velocidad de
sedimentación. Recuento globular y fórmula leucodtaria.
Tiempo de coagulación y de hemorragia.
Preparación para el anáhsis químico o microscópico de las
heces. Esputos: Extensión y tÍnción de las preparaciones.
Homogeneización. -_
Obtención de exudados nasales, faríngeos, oculares, auricu
lares, salivares y de secreción uretral.
Descripción y manejo del microscopio. Conocimiento y
cuidados del material de laboratorio.
Radiumterapia e isótopos radiactivos. Denominación de
estos medios y preocupaciones a tomar con los enfermos,
personal sanitano y aparatos, durante estos tratamientos.
Electricidad médica. Electroterapia, diatermia y onda corta.
Descripción y manejo del electroencefalógrafo y del electro-
cardiógrafo. •

22.

23.

24.

25.

26.

27.

28.
29.

30.

31.

32.
33.

34.

35.

36.
37.

38.

. Apartado B)

Anestesia general. Gases de anestésicos y vías de adminis
tración. Técnica e instrumentaL Accidentes. Modernos anes
tésicos.
Anestesia raquídea. Accidentes.·Contraindicaciones. Aneste
sia local y regional. Medicación preanestésica.
La asepsia en cirugia. Preparación del material e instrumen:
tal adecuado para una mtervención. Puesta a punto del
quirófano. Esterilitación.
Manejo del autoclave y conocimiento de las grandes instala
ciones de esterilIzación. -Preparación del enfermo para una
intervención.
Papel del Ayudante Técnico Sanitario en el pre y post
operatorio. Recuperación del material utilizado en las inter
venciones.
Idea general del mecanismo de producción y sintomatología
de las fracturas. Esguinces;y luxaciones.
Vendajes de yeso.
Inmovilización provisional de las fracturas d.e los miem
bros. Tratamiento de urgencia y posterior. Complicaciones
y modo de evitarlas.
Conducta del Ayudante Técnico Sanitario ante un trauma
tismo cerrado de cráneo y ante una fractura de la columna
vertebral.
Heridas. Infección de las mismas. Cura aséptica y anti
aséptica, sus indicaciones. Complicaciones de las heridas. _
Hemorragias. Sus clases. Anemia aguda.
Idea general de las transfusiones sanguíneas. Indicaciones y
técnicas.
Hemostasia. Procedimientos locales y generales (mecanis
mos químicos y biológicos). Hemostasia provisional y
definitiva.
Abscesos, flemones, panadizos, forúnculos y antrax. Actua-
ción del Ayudante Técnico Sanitario. .
Inyecciones, sus cIases. Instrumental y técnica.
Parto nomal. Definición y descripción de sus diferentes
períodos. Preparación y cuidados que requiere su a-sistencia.
Ligadura del cordón umbilical. Profilaxis de la infección
ocular. Reanimación fetal.
Asepsia y antisepsia en el parto y cuidados en el puerperio.
Fiebre puerperal.

ANEXO 11

Tribunal titular:

Presidente: Don Angel Clemente Rincón García·Velasco.
Vocal primero: Don Miguel Arana Romero.
Vocal segundo: Don Antonio Villarino Marin.
Voca! tercero: Don Raúl Rodríguez Doblado.
Secretario: Don Mariano Gabriel Illescas Poves.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Angel López Baeza.
Vocal primero: Don Vidal Prieto Curie1.
Vocal segundo: Don Juan Carlos López Corral.
Vocal tercero: Don José Domingo García Boro.
Secretario: Don Jesús Pérez Pérez.
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a) Doce plazas del Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitencia
ria para la promoción interna prevista en los aniculos 22.1 de la
Ley 30(1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refonna de la
Función Pública, y 33 del Real Decreto.2617(1985, de 9 de
diciembre. por el que se aprueba el Re~ento c;JeneraJ de
Provisión de Puestos de Trabajo y de FormaclOn ProfesIOnal de los
funcionarios de la Administración del Estado.

b) Treinta y ocbo plazas del .Cuerpo Facultativo de Sanidad
Penitenciaria para el tumo de acceso libre.

1.2 Las vacantes sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del apanado b).

1.3 Las pruebas selectivas se ajustarán a lo dispuesto en la
Lry 30(1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refonna de la
Función Pública, así como en Jos Reales Decretos 2223/1984, de 19
de diciembre, por el que se apru~ba el Reglamento General de
Ingreso del Personál al Servicio de la Administración del Estado, y
2617(1985, de 9 de diciembre, así como en las normas de la
presente Resolución.

1.4 El proceso de selección de los aspirantes constará de las
siguientes fases;

a) Oposición.
b) Curso selectivo organizado por la Escuda de -Estudios

Penitenciarios.

I.~ La fase de oposición estará formada por los cuatro
ejercicios que a continuación se indican:

1.5.lefrimer_ejercicio:,Consistirá en contestar por escrito a un
cuestionario de 100 preguntas de respuesta alternativa, preparado
al efecto por el Tribunal. que versará sobre el contenido completo
del programa, que figura como anexo I de esta Resolución. La
duración máxima de este ejercicio será de noventa minutos.

La contestación se efectuará en hojas de respuestas ajustadas al
-modelo establecido en la Orden de Presidencia del Gobierno de 18.
de febrero de 1985.

1.5.2 Se~undo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito
durante un tiempo máximo de tres horas, dos temas sacados a la
suerte, uno correspondiente al apartado A) y otro al apartado B) de
la primera parte del programa.

Concluido el ejercicio o negada la hora de su finalización. cada
opositor lo firmará e introducirá en ·~n sobre que .será cerrasto y
firmado por el interesado y por un mIembro del Tnbunal cahfica
dar. El ejercicio será leído en sesión pública ante el Tribunal en la
fecha que éste señale. _.

1.5.3 Tercer ejercicio: Los aspirantes aprobados en el ejercicio
anterior deberán realizar éste, que consistirá en la exposición oral
en sesión pública ante el Tribunal, durante un tiempo máximo de
treinta minutos, de tres temas sacados a la suerte, uno correspon
diente al apanado Al, otro al B) Yotro al C) de la segunda parte
del programa.

1.5.4 Cuarto ejercicio: Los aspirantes aprobados en el ejercicio
anterior deberán realizar éste de caráeler práctico, qu~ consistirá en
el examen y exploración del enfermo que les asigne el Tribunal,
redactando en base a ello un informe en el que constarán los datos
observados, las consideraciones clínicas del caso así como el
diagnóstico y tratamiento correspondientes. Los aspirantes dispon
drán de cuarenta y cinco minutos para la exploración y otros
cuarenta y cinco minutos para la redacción del ihfonne.

Concluido el ejercicio o llegada la hora de su finalización, cada
opositor lo finnará e introducini en un sobre que será cerr~do y
firmado por el interesado y por un miembro del Tribunal cahfica
doro El ejercicio será leído en sesión pública ante el Tribunal en la
fecha que éste señale.

1.6 Las pruebas selectivas -se desarrollarán co~n arreglo al
siguiente calendario:

1.6.1 Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciará en la
se~unda quincena del mes de junio. La fecha, hora y lugar del
mIsmo se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en la
Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública por la que se aprueben las listas de admitidos y excluidos. -

1.6.2 Curso selectivo: Se iniciará a .partir· de la primera
quincena del mes de octubre. organizándose de acuerdo con los
tumos y fechas que fije la Escuela de Estudios Penitenciarios y que
se harán públicos en el momento en que se exponga la lista de
aprobados, en la fase de oposición.

1.7 Los Tribunales ealificadores adaptarán el tiempo y
medios de realización de los ejercicios, de forma que 105 aspirantes
con minusvalía que lo soliciten gocen de i¡ualdad de oportunidades
con los demás aspirantes.

1.8 Para la J'ractica de los euatro ejercicios de la Iilse de
oposición, los Tnbunales podrán dividir a 105 opositores en el
número de grupos que estimen convenieñte para actuar cada dia.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 pára ser admitidos a la realización de las pruebas selecti
vas, los aspirantes deberan reunir con carácter general los siguientes
requisitos:

2.1.1 Ser español.
• 2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años el día en que finalice
el plazo de presentación de solicitudes.

2.).3 Estar en p«?sesión del título de Licenciado en Medicina
y Cirugía o en condIciones de obtenerlo fin la fecha en Que termine
el plazo de presentación de solicitudes.

2.1.4 No padecer enfermedad o estar afectado por limitación
fisica o psíqUica 'que sea incompatibe con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplina·
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hal~rse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por
sentencia finne. .

2.2 Los aspirantes que concurran a las plazas reservadas a
promoción interna deberán pertenecer a cualquier Cuerpo_ o Escala
del grupo de titulación «B», tener en el mismo una anuguedad de.
al menos, tres años, y reunir. los requisitos establecidos con caracter
general en la base 2.1. de esta convocatoria.

3. Solicitudes

3.1 Quienes ·deseen tomar parte en estas pruebas selecti\'as
deberán hacerlo constar en instancia. a la que acompañarán
fotocopia del DNI. que .les será facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles de cada provincia y en las Delep,ciones del
Gobierno en Ceuta y MeWIa, en las oficinas de la elIJa Postal. así
como en el CentrG de Infonnación Administrativa del Ministerio
de la Presidencia (calle Marqués de Monasterio. 3, 28010 Madrid)
y en la Dirección General de la Función Pública (calle María de
Molina, 50, 28006 Madrid).

Los aspirantes que opten por ei tumo de promoción interna
deberán adjuntar cenificacián de los Servicios de Personal del
Ministerio u Organismo en el que presten o hayan prestado
servicios, a fin de acred!tar el requisito de antigüedad establecido
en la base 2.2.

Si no fuere posible adjuntar el certificado a que se refiere esta
base, bastará el compromiso por parte del aspirante de presentar el
mismo ante el órgano al que dirigió la solicitud al menos con diez
días naturales de antelación a la celebración del primer ejercicio.

3.2 En el recuadro «Forma de acceso» de la instanCia los
aspirantes deberán señalar el sistema por el que desean participar,
de acuerdo con las siguientes indicaciones:

a) «1.»: Los aspirantes no comprendidos en el párrafo
siguiente.

b) «R»: Los aspirantes que reúnan los requisitos de la base 2.2.

Los aspirantes sólo podrán participar por uno de los sistemas.
3.3 Las personas con minusvalia deben hacerlo constar, indi-

"Cando en el recuadro .0. de la instancia si precisan adaptación de
las pruebas. .,

3.4 Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Director
'8eneral de Instituciones Penitenciarias,Ministerio de Justicia
(28071 Madrftl), en el plazo de veinte días naturales contados a
partir del siguiente 8 la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado».

3.5 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Regis
tro General del Ministerio de Justicia (caUe San Bemanrdo, 45.
Madrid) o en la forma establecida en el articulo 66 de la Lry de
Procedimiento Administrativo.

3.6 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas para todos
los aspirantes y se ingresarán en la cuenta corriente número
8697993 .cueJP9 Facultativo de Sanidad Penitenciaria» de la Caja
Postal de Ahorros, en las oficinas de la misma. En concepto de
gastos de transferencia, los aspirantes abonarán 100 pesetas a la
Caja Postal. En la instancia deberá fIgurar el sello de la Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos, cuya falta determinará la
exclusión del aspirante.

, 3.7 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

3.8 La Secretaña de Estado para la Administración Pública.
por sí o a propuesta de los Presidentes de los diferentes Tribunales,
previa audiencia del interesado. dará cuenta aJos órganos compe
tentes de las inexactitudes o falsedades en que hubieran podido
incurrir los aspirantes., a los efectos procedentes.

4. Admisión de candida/os .

4.1 PaÍa ser admitido a la práctica de las pruebas selectiva~
bastará con que los aspirantes manifiesten en sus inst.aDcias que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 2.1 ,

, .
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referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para
la presentación de instancias. i •

4.2 Expirado el plazo de presentación de instancias y compro
bado el pago de los derechos de examen, la Subsecretaría del
Ministerio de Justicia, por delegación de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública. dietará Resolución en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitido~ y
excluidos. ~

Dicha Resolución se publicará en el «Boletin· Oficial del
Estado», indicando en la· misma los lugares en que se encuentran
expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes
admitidos y excluidos, en las que constará el nombre y apellidos de
los candidatos y el número de su dOcumentos nacional de identi
dad. Las citadas listas deberán exponene en' todo caso en la
Dirección General de la Función PUblica. el Centro de Información
Administrativa del Ministerio de la Presidencia y los Gobiernos
Civiles. En dicha Resolución se determinará igualmente el lugar,
fecha y hora de comienzo del primer ejercicio. .....

4.3 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución, para subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión.

4.4 Contra dicha Resoluci6n podrá interponene recurso de
reposici6n en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación.

El escrito de subsanación de· errores, se considerará recufSQ de
reposición si el aspirantes fuese definitivamente exluido de la
realización de los ejercicios.

S. Composición, constituCión y actuaciOn del Tribunal

5.1 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categorla primera de las recogidas en el anexo IV del Real
De...,to-1344/1984, de 4 de julio, y su compósicióo será la que
figura como anexo JI de esta Resolución.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo al Secretario de Estado para la Administración
Pública, cuando concurran en ellos circunstancias de las, previstas
en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o
hubieren realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicltci6n de esta
convocatoria.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
~fo anterior.

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abstención
sed de diez días naturales a partir de la publicación en el «BeleHn
Oficial del Estado» de la Resolución a que se refiere la hase 4.2.

5.3 Con anterioridad a la iniciaCión del primer ejercicio el
Secretarío de Estado para la Administración Pública publicará en
el «Boletín Oficial del Estado», Resolución por la que se nombren
a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los
que han perdido su condición por alguna de las causas anteriores.

5.4 Previa convocatoria del- Presidente, se constituirá el
Tribunal con asistencia, al menos. de la mayoría absoluta de sus
miembros. La sesión de constitución se celebrará. en plazo máximo
de treinta días a partir de su designación y, en todo caso, diez días
antes de la realización del primer ejerciciO.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las &cisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A -partir de su constituci6n~ el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.7 El Tribunal ~rá disponer la incorponlción a sus traba-

l·os de Asesores especIalistas para las pruebas correspondientes de
os ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos Asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa
ción de tales Asesores deberá comunicarse al Secretario de Estado
para la Administración Pública. . ,

5.8 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en la Escuela de Estudios Penitenciarios
(avenida Los Poblados, g, Madrid).

6. Desarrollo de ejercicios

6.1 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
aspirantes Que acrediten su personalidad. -

6.2 El orden de, actuación de los aspirantes se iniciará
alfabéticamente por el primero de la letra «LI...», de conformidad
Con lo establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública de 11 de febrero de 1986 (<<Boletin
Oficial del Estado» del día 13). -

•

6.3 Un~ vez iniciada la fase de oposición, el Tribunal deberá"
hacer pública la fecha y hora de celebración de los sucesivos
ejercicios en los locales donde se hayan celebrado· las pruebas
anteriores y en los de la sede del Tribunal. Los anuncios de las
pruebas se efectuarán' con doce horas al menos de antelación del
comienzo de las mismas. si se trata del mismo ejercicio, o de
veinticuatro horas si se trata de un nuevo ejercicio.

6.4 Los aspirantes serán. convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos Quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificados y

"libremente apreciados por el Tribunal

7. Criterios de caliji.ca.ción.

7.1 Los ejercicios primero, segundo y cuarto se calificarán
cada uno de cero a 10 puntos, siendo ne5esario obtener un mínimo
de cirico puntos para aprobar. ,

El tercer ejercicio se calificará de cero a 20 puntos, siendo
necesario obtener un mínimo de 10 puntos para aprobar el mismo.

7.2 Para determinar la puntuación concedida a cada aspirante
en los ejercicios segundo, tercero y cuarto se obtendrá ·Ia media
aritmética de las calificaciones otorgadas por todos los miembros
del Tribunal asistentes a la ,sesión, previa decisión, por mayoría de
votos, sobre si el opositor ha merecido o no aprobar el eJerdcio.

7.3 Para proceder a la calificación de los. cuatro ejercicios los
Tribunales se reunirán en las sesiones sucesivas que sean precisas.

7.4 Al final de la última sesión correspondiente a cada uno de
los gercicios el Tribunal hará públicas en el lugar de1bmen las
calificaciones obtenidas en el correspondiente ejercicio, sin hacer
mención de los no aprobados, e incluyendo en relaciones distintas
a los aspirantes de promoción interna y al resio de los aprobados.

. 8. Lista de aprobados en la fase de oposici6n. presentaci6n de
documentos y nombr~miento de funcionarios en prácticas

8.1 Finalizado el cuarto ejercicio, el Tribunal publicará,
separadas en la forma indicada en la base 7.4. las relaciones
definitivas de aprobados en la fase de oposición. por orden de
puntuación, sin que la suma de aprobados en ambas relaciones
pueda SUpeUlf el número de plazas convocadas. Dichas relaciones
serán elevadas a esa Subsecretaria y a la Secretaria de Estado para
la Administración Pública. .

8.2 Una vez publicadas las relaciOries definitivas de aproba
dos, los aspirantes qüe en ellas figuren presentarán en la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias, dentro del plazo de veinte
días naturales a partir del siguiente al de su publicación, lo.s
siguientes documentos:

8.2.1 Copia auténtica o fotocopia (que deberá ser presentada
con el original para su compulsa) de la titulación exigida en la base
2.1.3 de esta convocatoria, O certificación académica Que acredite
tener cursadOs y aprobados los estudios completos y abonados los
derechos para la expedición del título correspondiente..·

8.2.2 Certifi~o médico acreditativo de no padecer enferme
dad ni estar afectado por limitación tisica o psíquica· que sea
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.
Este certificado deberá ex.pedirse por el Facultativo de Medicina
General de la Seguridad Social que corresponda al interesado. En
caso de que éste no esté acogido a cualquier régimen de la
Se~uridad Social, se. expedirá por los Servicios Provinciales del
MInisterio de Sanidad y Consumo u Organismos correspondientes
de las Comunidades Autónomas,.

.Los aspirantes con minusvalías deberán presentar documenta
ción de los órganos competentes del' Mimsteri.o de Trabajo y
Seguridad Social Que acredite tal condición así como su capacidad
para desempeñar las tareas que corresponden a las plazas objeto de
esta convocatoria; esta última podrá ser acreditada tanto por los
citados órgano, como por la Administración S:;lnitaria

8.2.3 Declaración Jurada de no haber sido separado. mediante
expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

8.2.4 Declaracióri jurada de si son funcionarios de carrera de
la Administración Civil, Judicial o Milítar y, en tal caso, sueldo por
el que optan durante el periodo de práCtícas, de conformidad 'con
lo establecido en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero.

Los aspirantes Que tuvieren la condición de funcionarios
públicos estarán exentos de presentar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya acredita40s para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismó de Que dependan acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su expediente personal

8.3 Aote la imposibilidad, debidamente justificada, dé pre
sentar los documentos expresados en el apartado anterior, podr~
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> acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato
ria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

8.4 Quienes dentro del'plazo fijado, y salvo casos de fueTZa
mayor libremente apreciados por la Dirección General de Institu
ciOBes Penitencias, no presentaren la correspondiente documenta
ción no podrán ser nombrados ',funcionarios en prácticas del
Cuerpo Facultativo de· Sanidad Penitencias y quedarán anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio -de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad en su lOstancia.

8.5 Transcurrido el plazo de presentación de documentos: 'POr'
la Secretaria de Estado para la Administración Pública se procederá.
al nombramiento de funcionarios en prácticas del Cuerpo Faculta
tivo de Sanidad Peni,enciaria de los aspirantes propuestos por esa
Subsecretaría.

9. Curso selectivo

9.1 En las fechas que se fijen en la publicación a que se hace
referencia en la base 1.6.2 de esta convocatoria, los aspJrantes que
hayan superado la fase de oposición acudirán a la Escuela de
Estudios Penitenciarios a! efecto de seguir un curso selectivo
teórico-práctico, Que constará de un mínimo de cien horas lectivas.
. 9.2· El programa de formación, que comprenderá sesiones

teóricas y prácticas a realizar en diferentes establecimientos peni
tenciarios, así como el q¡rácter fundamental o ·complementario a'
efectos de calificación de las asignaturas de Que conste el curso,
serán oportunamente establecidos por el órgano competente de la
Escllela de Estudios Penitenciarios, de acuerdo con lo previsto en
al artículo S de su Reglamento..

9.3 El curso se calificará de cero a 20 puntos, siendo necesario
para superarlo la obtenci~ón de un mínimo de 10 puntos.

9.4 La puntuaClón final obtenida en el curso se sumará a los
puntos acumulados en la -fase de oposición a los -efectos de
establecer el orden definitivo de los aspirantes aprobados.

En caso de igualdad de puntuaciones~ el orden de prelación final
se establecerá acudiendo a la mejor puntuación obtenida en la fase
de oposición y subsidiaria y sucesivamente en las asignaturas
fundamentales del curso.

lO. Nombramiento defuncionarios de carrera JI destino definitivo

10.1 Concluido y calificado el curso selectivo de formación el
pirector de la Escuela de Estudios Penitenciaros elevará 'un
lDf~rme. sobre el ~esarrono ~el curso en el que incluirá las
cahfic~clOnes obtemdas en el mIsmo y las puntuaClones definitivas
de 9ulen~ hayan superado todo el proceso selectivo, informe que
sera remitido a esa Subsecretaría.. ,
. ' Los aspiran~es q~e' no superen ~l curso selectivo podrán
mcorporarse -almme<hatamente postenor. con la puntuación asig
nada al último de los participantes en el mismo. De no superarlo
perderán todos sus derechos a! nombramiento de funcionarios de

-carrera.

10.2 La Sub>ecretaria del Ministerio de Justicia elevará pro
puesta de los ~uncionarios en prácticas que hayan superado todo el
p~?Ce~ ~lectivo a esta ~taria de. EstadQ para la Administra
Clan Púbhca, que, a la VIsta de la misma,· resolverá acerca de su
aprobación y extenderá los nom1)ramientos de funcionarios de
carrera de quienes tengan cabida dentro del númeto de plazas
anunciadas y Que se hallen dotadas presupuestariamente.

Los nombramientos se publicarán en el «Boletín Oficial del
Estado». .

1~.3 A la vista de las vacantes oportunamente ofertadas, los
candidatos aprobados fonnularán sus peticiones de destino según
el orden definitivo. No obstante los aprobados en el turno de
promoción interna elegirán destino con anterioridad a los aproba·
dos por el tum,? de acceso libre.

11. Norma final

~ convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se
~enven de ésta y de la actuación del Tribuna!, podrán ser
Impugn':ldos por los interesados en el plazo y en la forma
estableCIdos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, "J de marzo de I986.-El Secretario de Estado, Francisco

Ramos y Femández-Torrecilla.

limos. Sres. Subsecreta'rio del Ministerio de Justicia, Director
general de la Funci,ón 'Pública y Presidente. del Tribunal.

ANEXO 1

Programa 'para la oposición al Cuerpo Facultatito de Sanidad
Penitenciaria

PRIMERA PARTE

Apanado A

l. El. delito. Teorias explicativas~el fenómeno criminal.
2. Fenomenología criminal. Caracteristicas de la delincuen·

cia en la España actual.
3. El control social.-El poder punitivo del Estado: El Derecbo

Penal.
4. Las penas. Los fines deias penas. Las penas privativas de

libertad.
5. La ejecución de las penas privativas de libertad y el

principio de legalidad. El Derecho Penitenciario. La legislación
penitenciaria vigente en España.

6. Los fines de la actividad penitenciaria: El fin primordial
de reeducación y reinserción sociaL Los fines de retención y
custodia. La labor asistencial y de ayuda.

- 7. La ·relación ¡'urídica pehitenciaria (J): Derechos de los
internos. Deberes de os internos. Régimen de garantías.

8. La relación jurídica penitenciaria (11): Prestaciones de la
Administración Penitenciaria: Alimentación, vestuario. equipo y.
utensilio. Trabajo. Educación e instrucción.' Asistencia religiosa.
Asistencia postpenitenciaria.

9. Especial consideración de las prestaciones de asistencia
sanitaria e higiénica. Análisis de las funciones propias del Cuerpo
Facultativo de Sanidad.

10. 9rPnización y régimen general de los Establecimientos
Penitencianos. Normas específicas del régimen de los Estableci
mientos Preventivos. de Cumplimiento y Especiales.

11. El régimen disciplinario. Recompensas. Faltas. Sanciones.
Procedimiento.

12. Información. Quejas y recursos. Participación de los
internos en las actividades de los Establecimientos.

13. Las relaciones del recluido con el mundo exterior: Cornu
nica~i~ne~ y visitas. Paque~es y encargos. Permisos de salida. La
partICipaCión de la CornuDldad.

14. El tratamiento penitenciario: Principios informadores.
Observación. Clasificación. Métodos de tratamiento.

15. Beneficios penitenciarios. Libertad condicional. Licencia
- miento definitivo.

16. El control de la actividad penitenciaria: El Juez de
Vigilancia. ,

17. Organos coleeiados. Juntas de Régimen y Administración_
~uipos de observaCión y tratamiento. Organos unipersonales:
Director, Subdirectores, Administrador, Jefes de Servicios.

18. . Funciones generales atribuidas a los distintos Cuerpos
Penitenciarios.

19. La Función .PUblica: Ingreso, situaciones, derechos y
deberes y responsabilidades del funcionario público.

. 20. Estructura o~anica y competencias del Ministerio de
Justicia y de la DIreCCión General de Instituciones PenItenciarias.
Consideración es¡)ecial de la Inspección de los Servicios de Sani
dad.

Apartado B

21. Saneamiento en las enfermedades transmisibles. Desinsec
tacióI\: Indicaciones, insecticidas y técnicas de aplicacion. Desinfec·
ción: Métodos, técnicas y productos desinfehantes. Desratizacian:
Técnicas de desratización. Desparasitación' individual y colectiva.

22. Infecciones gastrointestinales, enterógenas o alimentkias.
Intoxicaciones y toxiiinfecciones alimentarias. '
, 23. Hepatitis. Etiologia y epidemiología. Formas clínicas.
Cirrosis hepática. Síntoma de hipertensión portal.

24. Fisiopatología de la diuresis. Poliuria, anuria e insostenu
ria. Estudio nefrológico de los mecanismos de regulación del
equilibrio ácido-base.

25. Alimentación y salud pública. Necesidades nutritivas
humanas. Valoración del estado de nutrición y desnutrición
humanas.
. 26. Co~as. Fis~opatol.ogía y clasificación. Diagnóstico diferen

CIal. TratamIento diferencial y específico.
27. Síndromes digestivos provocados por la ingestión de

cuerpos extraños. Clasificación y conducta a seguir.
. 28. Abdomen agudo. Fisiopatología, diagnó!itic~ y trata

mIento.
29. .La huelga 4e hambre. Etiología. Aspectos psíquicos. Fases

de l~ ~:Il1sma. Estu~lO de sus manifestaciones clínicas, somáticas y
anabtIc8:s. Tratamiento de las diversas fases de regímenes dietéti·
cos, segun el estado en el que se abandone la situación de ayuno
voluntario.
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Hidatidosis quirúrgica. Etiología. diagnóstico y trata·30. Autolesiones. Distinción topográfica y lesiones más fre~

cuentes. Conductas a seguir.
31. Conceptos de droga, dependencia, tolerancia y adicción.

Tipos de dependencia. Distintas substancias dependógenas.
32. El síndrome de abstinencia y su tratamiento.-Distintas

técnicas de desintoxicación. Deshabituación. Distintas estrategias
en el tratamiento de la drogodependencia: Centros PSicosoclales,
comunidades terapéuticas. mantenimientos.

33. Alteraciones somáticas y psiquicas detenninadas por las
drosas. Aspectos sociocukurales de los drogodependientes. La
subcultura de la droga. Mortalidad por drogas.

34. Trastornos de la personalidad. Principales rasgos e inci
del1cia en conductas antisociales. Reacciónes vivenciales anorma
les. Las llamadas psicosis carcelarias.

35. Bioestadística. Biodemología sanitaria. Estadísticas vita
les. Estadísticas de mortalidad y morbilidad. Estadística de atencio
nes sanitarias. Datos estadísticos: Razones, tasas. índices. Estudio
de las estadísticas más usadas en sanidad penitenciaria

SEGUNDA PAR.TE

Apartado A)

l. Fisíopatologia y exploración del ap~to respiratorio.
1. Afecciones agudas del aparato respiratorio.
3. Tuberculosis pulmonar. Organización de la lucha contra

esta enfermedad en las instituciones penitenciarias.
4. Meningitis tuberculosa. Síntomas, diagnóstico y tra134

miento.
5. Fisiopatología del aparato circulatorio. Exploración CaT-

diovascular.
6. La insuficiencia cardíaca. S¡ntomas y tratamiento.
7. Síndrome coronario. Síntomas, diagnóstico y tratamiento.
S. Hipoertensión e Hipotensión arterial. Clínica y trata-

miento.
9. Anemias. Gasificación. estudio clínico y tratamiento.

10. Leucemias agudas. Clínica y tratamiento.
12. Colecistopatías. Oínica. Diagnóstico y tratamiento.
13. Accidentes vasculares cerebrales. Diagnóstico diferencial.
14. Enfermedad reumática. Síntomas y tratamiento.
15. Nefritis. Etiopatogenia clínica y trataDllento.
16. Sífilis. Oímca en sus dIferentes periodos y tratanuento.
17. Síndromes neurológtcos penrencos. Neuritis y neuralgIas.

Polineuritis y poliradiculitIs. Etiología. diagnóstico y tratamiento.
IS. Esclerosis múltiple: Enfermedad de Parkinson y parkinso

nismos y atrógenos.
19. Enfermedades carenciales con especial mención a la pela

gra Ylatirismo. Sy estudio, prevención y tratamiento.
20. Diabetes mellitus. Patogenia clínica, diagnóstico y trata

miento.

Apartado B)

21. «Schoclo> traumático. Diagnóstico 't tratamiento.
22. Tétanos quirúr~c:o. Patoge.nia, clímca y tratamic!lto.
23. Quemaduras. Fislopatogerna y síntomas. Tratamiento de

las grandes quemaduras.
24. Traumatismos en general. Contusiones y heridas. Clasifi-

cación.
25. Trastornos vasculares periféricos de origen traumático.
26. Trastornos nerviosos periféricos de origen traumático.
27. Fracturas en general. Mecanismos de producción. Sínto

mas. Estudio de los traumatismos accesorios. Diagnóstico.
2S. Luxacciones en general. Mecanismos de producción. Sín

tomas. Estudio de los traumatismos accesorios en las luxaciones.
Diagnóstico.

. 29. Osteomielitis aguda. Fisiopatología, síntomas y trata
miento.

30. Artritis aguda. Fisiopatologia, síntom3$ y tratamiento-.
31. Fisiopatología de los traumatismos: cerrados craneoencefá

licos. Clínica y tratamiento.
32. -:t'raumatismos cerrados de tórax. Fisiopatología, síntomas

y tratamiento. .
~3. Abscesos. Fístulas perianales. Hemorroides. Quistes der

mOlde~ sacrocoxígenos. Anatomía patológica, etiología. clínica y
tratamiento.

~4. Hernias estranguladas. Mecanismo, sintomatología y tra~
tanllento.

35. Pancreatitis aguda y crónica. Anatomía patológica, etiolo
gía, clínica y tratamiento.

. .3~. los problemas que plantean las diverSas formas de apeo4
dlCltIS aguda.

37.
miento.

38. Cáncer de pulmón.. Sintomatología, diagnóstico precoz y
tratamiento.

39. Condicionamientos para los traslados a Centros hospitala.
ríos extrapenitenciarios de los afectados por grandes injurias:
«Schock». quemaduras. hemorragias, heridas y otras.

40. La retención de lá orina. en las diversas edades. Sintomato
logia y tratamiento.

Apartado C)

41. Estudio de la personalidad. Teorías basadas en instancias.
rasgos y tipos. Métodos de exploración: Técnicas psicométricas y
proyectivas. Síntoma, síndrome y diagnóstico en psicopatologia.

·42. Conciencia, atención y memoria. Concepto y exploración
de las mismas. Trastornos cuantitativos y cualitatlvos de estas
funciones psíguicas.

43. La orientación. Exploración y trastornos de las fQ.Ísmas.
Juicio y razonamiento. Ideas delirantes: Su detección y clasifica·
ción.

44. La sensación. Concepto y cIases.-La percepcion. Concepto
y clases. Desórdenes de la percepción. Especial consideración de las
alucinaciones.

45. La inteligencia. ConMderación general y factorial. Métodos
de medida de la inteligencia. Edad mental y cociente intelectual.
Estudio de la subnormalidad y del deterioro intelectual.

46. La voluntad. Concepto y exploración. Trastornos de la
misma.-La afecti,,·idad. Concepto y exploración. Obsesiones y
fobias. ¡

47. La agresividad. Clases. Factores que la desencadenan.
Aspectos socioculturales de la agresividad. Formas.de manifestarse
en el medio penitenciario.

4S. La sexualidad. Desviaciones y disregulaciones sexuales.
Concepto de homosexuahdad: Etiología, comportamientos homo
sexuales, diagnóstico y tratamiento. Otros tipos de desviación
sexual.

49. Esquizofrenia. Formas de curso, diagnóstico, pronóstico y
tratamiento.

50. Psicosis maníaco-depresivas. Diagnóstico. pronóstico y
tratamiento..

51. Paranoia. Concepto y rasgos de la personalidad paranoide.
Cuadros clínicos.

52. Parálisis general progresiva. Formas de curso· y diagnós
tico. Estudio clínico de la <dues cerebro..

53. Psicosis seniles. Psicosis arterioescleróticas. Estudio clí..
nico.

54. Epilepsia esencial y focal. Valor clínico de la electroencefa
lografia.

55. Psicosis sintomática Síndrome de las enfermedades
infecto-metabólicas y endocrinas. '

56. Psicosis alcohólica. Intoxicación alcohólica a~uda. Alcoho
lismo crónico. Encefalopatías alcohólicas. Demencia alcohólica.
Alcoholismo y epilepsia Tratamiento. _

57. Traumatismo cráneo-cerebrales. Trastornos cerebrales
agudos. Psicosíndrome cerebral postraumático. Neurosis traumá.
tica. Clínica, diagnóstico y tratamiento.

58. Medicina psi.cosomática. Historia, escuelas y tendencias
de la medicina psicosomática. Principales síndromes psicosomáti
coso Aspet:tos diagnósticos y terapéuticos.

59. Urgencias psiquiátricas; Urgencias psiquiátricas en la
practica extra-hospitalaria. Factores desencadenantes de la urgencia
psiquiátrica. Crisis de agitación aguda. Crisis depresivas agudas. El
peligro del suicidio.

60. Actuaciones del Médico de Instituciones Penitenciarias en
los problemas médico-legales 't psiquiátricos. El parte y el certifi-
cado medico. El infonne médlco-Iegal. ,

Tribunal titular:
Presidente: Don Manuel Rodríguez Rodríguez.
Vocal primero: Don Jesús Ramírez Díaz-Bernardo.
Vocal segundo: Don Enrique Riopérez. Cármena.
Vocal tercero: Don Dionisio Ballesteros Sáez.
Secretaria: Doña Pilar Gonzálvez Vicente.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Jesús Maria Gómcz Pérez.
Vocal primero: Don Carlos Suzacq Fiser. _
Vocal segundo: Don Gregorio Guadalrx Hidalgo.
Vocal tercero: Don José María Menéndez Rubio.
Secretario: Don Luis Angel López Tajuelo.


